
Año de 1898. Sábado 17 de Septiembre Núm. 6S.

SE PU3LiOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSGRICION. PONTO DE SÜSCRICIOH.

Por un mes. ... 2 pesetas. 
Trimestre., ... 6 id.

Numero suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimoíí por línea

I Las leyes obligarán en la Penin- ¡ 
suJej islas adyacentes, Canarias y te- 5 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ; 
lacióa peninsular, á los veinte días ' 

■ í de su promulgación, si en ellas no se ;
! dispusiere otra cosa.
! Se entiende becba la promulga- 

H ción el día en que termine la inser- 
ii ció?.< de la ley en la G-aeeta.
i (Aftífulo 1.® del CádiffO Civil vigente J

Sección primera.
PARTE OEIGIAb

FrgddsnEia áe.' Consejo de ¡Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D, Q.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iuaportante salud.

(Gaceta del 16 de Septiembre de 1898.7

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I>. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
^Hno, á propuesta del Ministro de Hacienda, 
^6 acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en aprobar el adjurito reglamento 
P^ra la administración y cobranza del im

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
i servirán previo pago adelantado. 

puesto sobre las tarifas do viajeros y transpor
tes terrestres y fletes marítimos de mercan
cías, reformado con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 10 y 15 de la ley de Presupuestos 
de esta fecha, el cual regirá con carácter pro
visional hasta que, oído el Consejo de Estado, 
se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Joa
quín Ló/^ez Puigcerver.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la administración y cobranza del im
puesto sobre las tarifas de viajeros y 
transportes terrestres y fletes marítimos 
de mercancías.

CAPÍTULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1,” El impuesto sobre el precio 
de los billetes de viajeros, transportes terres
tres y fletes marítimos de mercancías se li
quidará y percibirá en la Península é islas
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adyacentes, con arreglo á las prescripciones 
de las leyes de Presupuestos de 26 de Diciem
bre de 1872 y 26 de Junio de 1874, con las 
modificaciones introducidas por el art. 6.® de 
la ley sobre reforma de impuestos de 30 de 
Agosto de 1896 y por los artículos 10 y 15 de 
la de Presupuestos para el próximo año econó
mico de 1898-99.

Art. 2.“ La exacción y administración del 
impuc sto se verificará conforme á las prescrip
ciones generales contenidas en este reglamen
to y á las declaraciones y disposiciones que, 
según su carácter, dicten el Ministro de Ha
cienda y la Dirección general del ramo para 
la interpretación del mismo reglamento.

Art. 3.° En las provincias Vascongadas y 
Navarra no tendrán aplicación las disposicio
nes de este reglamento mientras el expresado 
impuesto se satisfaga por medio de los concier
tos establecidos.

No obstante lo dispuesto en el parráfo an
terior, cuando los viajeros ó las mercancías sal
gan de los límites jurisdiccionales de dichas 
provincias, el impuesto será exigible con arre
glo á las prescripciones de este reglamento.

CAPÍTULO II

DEL EECAIIG-O SOBRE LAS TARIFAS DE VIAG-EROS POR 

FERROCARRILES Y SOBRE LOS PRClOS DE LOS ASIEN

TOS DE LAS DILIGENCIAS Y DEMÁS MEDIOS DE LOCO

MOCION TERRESTRE.

Ai’t. 4.° El precio de los billetes de viaje
ros por ferrocarriles dentro de la Península é 
islas adyacentes se recargará en favor dei Es
tado con el 15 por 100 del señalado en-las ta
rifas legales de las respectivas Empresas.

Art. 5.“ Este recargo se limita al 5 por 
100 del valor de los billetes que se expidan, 
á precio reducido, para los trenes llamados de 
recreo, ó para expediciones extraordinarias, 
aun cuando se verifiquen en los trenes regu
lares, siempre que se anuncie al público con 
la anticipación conveniente y se dé conoci
miento á la Intervención del Estado en la ex
plotación del ferroearril, la cual deberá darlo 
á las Delegaciones de Hacienda para la cuen
ta llevada á la Compañía.

Asimismo todas las combinaciones de tre
nes á precio reducido, siempre que tengan 
carácter temporal, serán recargadas solamen
te con el 5 por 100 del valor de los billetes, 

si la rebaja concedida por las Empresas exce- 
de del 20 por 100 de las tarifas legales.

Los anuncios relativos á los trenes de re
creo y á las demás expediciones y combina
ciones á precios reducidos á que se refiere 
este artículo, determinarán el precio de los 
billetes, el recargo del 5 por 100 y la can
tidad total que hayan de satisfacer los via
jeros.

Este recargo continúa aumentado en el 50 
por 100, según establece el art. 10 de la ley 
de 26 de Junio de 1874.

Art. 6.° Por los trenes especiales ó parti
culares satisfarán los que los utilicen el recar
go del 15 por 100 de la tarifa legal en favor del 
Estado.

Art. 7.° Los individuos que por las dispo
siciones vigentes tengan derecho á viajar por 
ferrocarriles con rebaja de precio de las ta
rifas legales, satisfarán únicamente el 15 por 
100 del precio de sus billetes.

Art. 8.® Se exceptúan del recargo del 15 
por 100:

1 .® Las tropas que viajen en Cuerpo en 
trenes especiales ó regulares, y los militares, 
marinos, guardia.s civiles, carabineros y agen
tes de orden público, cuando lo verifiquen en 
comisión leí servicio ó en cumplimiento de 
orden superior, aunque abonen el pasaje de su 
peculio particular.

2 .° Los empleados del Gobierno que, te
niendo derecho á viajar gratis lo verifiquen 
en comisión del servicio, tales como los In
terventores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, los Ingenieros en sus Divisiones 
ó distritos y los Inspectores de Correos y Te
légrafos.

3 .° Los Administradores, Directores y em
pleados de las Compañías,cuando viajen en las 
líneas en que tengan aquel carácter, siempre 
que el pase de que sean portadores acredite 
sus funciones.

4 .® Los penados, prisioneros y dementes 
que sean trasladados por cuenta del Estado.

Art. 9.® Los individuos que no estén com
prendidos en los artículos 7.® y 8.“ y posean 
billetes gratuitos, satisfarán el 15 por 109 del 
precio asignado en las tarifas legales al asien
to que ocupen.

Art. 10. Se recargarán igualmente con 
el 15 por 100 del importe de, las tarifas legales.
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en beneficio del Estado, los suplementos ex
pedidos por los funcionarios de las Empresas 
encargadas de la revision de billetes para cam
bios de clase y prolongaciones de viaje.

Art. 11. Todos los ferrocarriles y tranvías 
de servicio público, sea cualquiera el trayecto 
que recorran, estarán sujetosalimpuesto sobre 
billetes de los viajeros, quedando derogadas 
las exenciones establecidas en el art. 44 de la 
ley de 5 de Agosto de 1893.

Se aplicará igualmente dicho impuesto á 
los ripperts y demás carruajes de todas ciases 
de servicio permanente ó accidental, que re • 
corran trayectos fijos.

Art. 12. El recargo del 15 por 100 de los 
billetes de los tranvías, diligencias y demás 
medios de locomoción con motor de sangre, 
se exigirá sobre el precio de las tarifas, cuan
do las Baya, ó sdrbré' los precios convenciona
les, ya tengan carácter permanente, ya se 
alteren en cada uno de los viajes que realicen.

Este recargo podrá concertarse entre las 
Delegaciones de Hacienda y las Empresas, 
dueños de diligencias, tranvías y demás ve
hículos de dicha clase, teniendo en cuenta el 
número do personas que conduzcan en los 
viajes periódicos, y pudiendo bonificarse como 
máximum el 50 por 100 del valor de los bille
tes de viajeros y del producto de las mercan
cías, con arreglo al art. 12 de la ley de 29 de 
Junio de 1887.

Con ese objeto, y ante una Junta presidida 
por el Delegado de Hacienda y compuesta del 
Interventor, Administrador, Abogado del Es
tado, Ingeniero industrial ó Jefe de la Inspec
ción y Oficial dei Negociado respectivo en 
concepto de Secretario y con asistencia del 
interesado, se extenderá un acta duplicada, 
según modelo, en la que se hará constar el 
número de viajeros conducidos en el año, con
forme conste en los libros que dicho interesado 
debe llevar. Como dispone la Real orden de 27 
de Noviembre de 1884; el precio del billete, 
la cláse del carruaje y el tanto por ciento que 
se bonifique;cuidando la Junta de que la boni
ficación sea la más reducida posible, y fijando, 
por último, la cantidad que por concierto se 
haya de satisfacer, y las actas serán remitidas 
á laDireccion general del ramo. Esta, una vez 
examinadas y comprobadas convenientemen- 
Ic, las aprobará ó desaprobará, según proceda, 

sin cuyo requisito no producirá efecto. En la- 
celebración de la Junta se observarán las re
glas establecidas para el servicio de la inspec
ción é investigación de la Hacienda pública 
de 4 de Octubre de 1895, y uno de los ejem
plares de dichas actas llevará el timbre que 
proceda.

Art. 13. El recargo correspondiente á los 
billetes de los tranvías, ripperts y demás ca
rruajes análogos que recorran trayectos fijos 
en el interior de las poblaciones ó sin salir del 
término municipal, oque aun saliendo del mis
mo no cobren más de 0‘50 pesetas por todo el 
trayecto, se concertará libremente Con las Em
presas ó Compañías respectivas.

Art. 14. Servirá de base para la celebra
ción de dichos conciertos el producto íntegro 
que obtengan las referidas Compañías por la 
conducción de viajeros y de mercancías si las 
transportan; pero en el caso de que se negasen 
á permitir el examen de sus libros de conta
bilidad para la comprobación de los datos que 
faciliten, se ajustará el concierto á los tipos 
expresados en la tarifa siguiente.

^Pesetas.

En Maelrid y Barcelona.

Por cada metro lineal de todo el 
recorrido, sin contar la doble vía, 
si la hubiere, ni los apartaderos. 0‘75

En 2^oblaciories de más de 100.000 habitantes 
de hecho.

Por cada metro lineal de todo el 
recorrido, sin contar la doble vía, 
si la hubiere, ni los apartaderos. 0‘60 

En2Joblaciones de 50.001 á 100,000 habitantes.

Por cada metro lineal de todo el 
recorrido, sin contar la doble vía, 
si la hubiere, ni los apartaderos. 0‘4.5 

En poblaciones de 20.001 á 50.000 habitantes.

Por cada metro lineal de todo el 
recorrido, sin contar la doble vía, 
si la hubiere, ni los apartaderos. 0/35 -

En las demás poblaciones.

Por cada metro lineal de todo el 
recorrido, sin contar la dobla vía, 
si la hubiere, ni los apartaderos. 0‘25
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Cuando los carruajes salgan de un térmi
no municipal, se computará para la aplicación 
de la tarifa precedente la población de mayor 
vecindad..

Los conciertos podrán celebrarse con cada 
una de las Compañías, con todas las de una 
población ó de una provincia, ó con todas las 
del Reino, y en los tres casos últimos, Ias que 
formen el grupo responderán, en mancoraún 
á la Hacienda del precio del concierto, pudien
do repartir su importe entre las concertadas 
como lo crean conveniente.

Art, 15, Si las Compañías ó Empresas de 
tranvías, ripperts y demás carruajes á que se 
refieren los dos artículos anteriores rehusasen 
el concierto, el Ministro de Hacienda elevará 
las tarifas de la contribución industrial apli
cables á las mismas en la proporción necesaria 
para que el Tesoro público obtenga una su
ma igual, cuando menos, al importo de los 
conciertos intentados con las respecti vas Com
pañías ó Empresas en el año económico de 
1897-98. . .

Art. 16. Dichos conciertos se celebrarán 
ante el Director general de Contribuciones 
indirectas y se someterán á la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

Art. 17. El recargo sobre las tarifas de los 
viajeros que utilicen los carruajes de dos ó 
de cuatro ruedas, destinados á la conducción 
de aquéllos por carreteras y caminos ordina
rios en trayectos que no excedan de 25 ki
lómetros, se cobrará por la Hacienda, de los 
dueños ó empresarios de dichos carruajes, por 
medio de patentes, con arreglo á la tarifa que 
sigue:

RECORRIDOS

Hasta 5 
kilómetros

Mesetas,

De más de 
5 hasta 15 

kilóme
tros.

Pesetas.

De más de
15 hasta 25 

kilóme
tros. '.

Pesetas.

De más de 
25 hasta 3» 

kilóme- 
• tros.
Pesetas.

Carruajes de 2 
ruedas y una 
caballería; . . 

ídem de 4 id. y 
de 2 ó 3 id.. .

100

,150

125

175

175

250

200

300

Por cada caballería más de las expresadas, 
se aumentarán 20. pesetas al precio do la pa
tente.

Art. 18, Son extensivas á los viajeros en 
j tranvías, diligencias y demás medios análo

gos de locomocíon, las excepciones l.*^, 2.*, 
3.^ y 4.^, comprendidas en el art. 5.° de este 
reglamento.

CAPÍTULO III.
DEL EECARGO SOBRE EL PRECIO DEL PASAJE EN LAS 

VÍAS MARÍTIMAS Y JLÜVIALES.

Art. 19. Los precios de pasaje en buques 
de vapor, entre puertos de la Península é islas 
adyacentes, se recargan en favor del Estado 
con un 15 por 100 de su valor, entendiéndose 
por puertos para estos efectos, según la ley de 
7 de Mayo de 1880, los parajes de las costas 
más ó menos abrigados, bien por la disposición 
natural del terreno, ó bien por obras construi
das al efecto, y en dos cuales exista tráfico ma
rítimo permanente, ó en que se autoricen ope
raciones. de carga y desoarga con intervención 
de las Aduanas.

Art. 20. Si el buque fuese despachado para 
puerto extranjero, ó para las provincias espa
ñolas de Ultramar, y tocase en otros puertos 
de la Península ¿ islas adyacentes, admitien
do pasaje para ellos, este pasaje devengará el 
recargo á que so refiere el artículo anterior.

Art. 21. El pasaje entre los puertos de la 
Península é islas adyacentes estará sujeto al 
recargo del 1.5 por 100, aunque los buques ha
gan escala en puertos extranjeros.

Art. 22. Los militares y funcionarios civi
les, de cualquier clase, condición y sexo que, 
en virtud de las disposicione.s vigentes ódecon- 
tratos de Empresas marítimas con el Gobier
no, tengan derecho á viajar á menor precio 
que la generalidad de los pasajeros, satisfarán 
sólo el 1.5 por 100 del precio de su pasaje.

Art. 23. Quedan exceptuados del recargo 
del 15 por 100:

1 .” Las tropas que se embarquen en Cuer
po, y los militares, marino.s, guardias civiles, 
individuos del resguardo de mar y tierra y 
agentes de orden público, cuando viajen en 
comisión expresa dél servicio, aunque abonen 
el pasaje de su peculio particular.

2 .° Los individuos de las clases militares 
que,' por órdenes superiores ó en virtud de 
condiciones estipuladas con,el Gobierno, de
ban ser conducidos gratis de un puerto á otro 
del litoral de la Península é islas adyacentes.
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3 .° Los que sean embarcados en buques , 
fletados para uso exclusivo del Gobierno ósus ; 
Delegados, siempre que los dueños ó consig
natarios de los buques no se reserven interés 
alguno particular en el pasaje y en el carga
mento, limitando su intervención á la Direc
ción facultativa.

4 .° Los pasajeros que hayan llegado á un 
puerto cualquiera, que no sea el de su destino, 
por causa de naufragio ó por arribada forzosa, 
bien se embarquen en el mismo buque de par
tida ó en otro distinto.

' 5.® Los Administradores, Directores y em
pleados de las Empresas marítimas cuando via
jen en los buques propios de las mismas, siem
pre que los pases de que sean portadores acre
diten sus funciones.

Art. 2d. Los que viajen gratis ó á precios 
menores de los de tarifa, si la hubiere, por 
gracia de las Empresas marítimas, satisfarán 
el 15 por 100 del precio correspondiente á la 
clase del pasaje que utilicen.

Art. 25. Están igualmente sujetos al re
cargo del 15 por 100 los que tomaren pasaje 
de un puerto á otro de la Península ó islas ad
yacentes, aunque continúen el viaje en el 
mismo buque ó en otro para el extranjero ó 
Ultramar.

Art. 26. Los dueños, consignatarios, y en 
general todos los que no formen parte de la 
dotación marítima de cada buque, pagarán al 
Estado el 15 por 100 del precio del pasaje que 
los corresponda.

Art. 27. No se considerará como comisión 
del servicio, á los efectos de la excepción l.* 
del art. 23, la traslación por mar de los indi
viduos á que se refiere, cuando se verifique 
por cambio de empleo ó de destino. Las tropas 
Que viajen en Cuerpos gozarán siempre de la 
excepción expresada.

(8e'continuará.)

Ganiisisn mixta da Gaslutamiento da Ïalladoliii.
Distribeídon de los 1.668 soldados de la .Z'ona 

de esta Capital, por los cupos de Ullramar 
y Península, de conformidad al Peal de
creto de 1.® de Septiembre actual.

Pariidi da. listo del Campo.

PUEBLOS. Pe
nínsula.

Ul
tramar. TOTAL,

Bobadilla del Campo. . 
Brahojos de Medina. . 
Campillo (El).................  
0arpi.> (El)...................... 
Cervillego de la Cruz. . 
Fuente el Sol.
Gomeznarro. . . . . 
Lomo viejo .. .... 
Medina del Campo.. 
Moralejadelas Panaderas 
Rodilana.................... .....
Rubí de.Bracamonte. . 
Rueda......................... .....
Sau Vicente del Palacio. 
Seca (La). ..... 
Serrada.-. . . . . .
Velasoálvaro...................
Villanueva de Duero. .
Villanueva de las Torres. 
Villaverde... ...

4 
3 
2
8
2
5
»
4

32
1
7.
2

26 
g

13
6
1
4
2
4

2
»
1
3
»
1
1
1

13
1
2
2

10
»
5
2
1

1

Partido do Moáina da Hioseoo,
Berrueces.. . ... 
Cabreros del Monte. . 
Castromonte.. .
Medina de Rioseco.. . 
Montealegre. ... . 
Moral de la Paz.. , . 
Morales de Campos. . 
Mudarra (La). . . . 
Palacios de (jampos. , 
Palazuelo de Vedija. 
Santa Eufemia. . . .
Tamariz...........................
Tordehumos. ....
Valdenebro. ....
Valverde de Campos. . 
Villabrágima.. . . . 
Villafrechós. . . •. . 
Villagarcía de Campos. 
Villalba del Aleór. . .
Villamuriel de Campos..
Villanueva de San Mancio

3
3
2

24
5
3
3
3
5
7
3
2
6
4
2

12
8
8
8
2
4

6
3
3

11
2
6
1
5 

45^
2
9
4

35
3

18
8
2
5
2
5

14
» 3
2 4

4
4
2
3 
1
1

Partido do la Mota del Marquoa.
Adalia.. . . . . .
Almaraz.....................................
Barruelo.....................................
Benafarces.................................

1
2
2>

»

1
1
1
1

16
12
10
11
3

3<
1
1
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PUEBLOS. Pe
nínsula.

Ul
tramar

Partido do PraafioJ.

Casasola de Arion.. . 
Castromembibre. . . 
Gallegos de Hornija. . 
Mota del Marqués. . . 
Peñaflor........................  
San Cebrián de Mazote. 
San Pedro de Latarce... 
San Pelayo. . . . 
Tiedra...........................  
Torrelobatoñ................. 
Urueña.........................  
Vega de Valdetronco. . ■ 
Villalbarba...................
Villanueva los Caballeros 
Villardefrades. . .
Villavellid.. ....

4
1
3
8'

10
4

12

8
7

6

4

2

1
2 
3
1
4
1
3

2
1
2
2

1
Partido do la Hava doLEoy.

Alaejos.....................
Castrejon.................
Castronuño., .. 
Fresno el Viejo, . . 
Nava del Rey. , . 
Pollos.. . ... 
Sieteiglesias.... 
Torrecilla de la Orden 
Villafranca de Duero.

Alcazarén

18
6 

10
11 
26

14
3
2

Partió da Olmeda.
......! 10

Aldea de San Miguel. . 
Aldeamayor de S. Martin
Almenara. ....
Ataquines.....................
Bocigas. .... 
Boecillo. . . . . .
Camporredondo., 
Cogeces de Iscar. . . 
Fuente Olmedo. .
Hornillos.. .
Iscar.. , . . . .
Llano de Olmedo. .
Matapozuelos... .
Megeces.........................
Mojados: .....
Muriel. ..... .
Olmedo.. . .
Parrilla (La). . , . , 
Pedraja de Portillo .(La).
Pedrajas, de San Estéban 
Portillo.....................
Pozaldez. .....
Ramiro................ ....
Salvador de Zapardiel. 
San Miguel del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas. ....
Ventosa de’la Cuesta. .
Viana de Cega. , . 
Villalba de Adaja. . 
.Zarza (La).. .’ . , . .

7
1
2
3

1

4

8

2
16.

10 
.9
10
9

3
10

2

6
3
3

10
1
6
2
1

4 
2
2
1

2
1
1

.1
3
1

1
Ü

3
3
4

. TOTAL.

PUEBLOS. Pe
nínsula

!

Ul- 
. tramar TOTAL,• 6

1
4

10 Bahabón. ...... 3 ! 1 4
13 'Campaspero. . 4 2 6

Canalejas de Peñafiel. . 4 1 5
16 Castrillo de Duero. . 3 1 4

3 1 Cogeces del Monte................ 9 g 1211 ! Corrales de Duero. .. . 2 1 3
10 Curiel...................................... 3 1 4

7 Fompedraza............................ 2 1 -3
'4 Langayo. .... 1 » 1

7 Manzanillo. . . . . . ; 1 » 1
8 i Montemayor.. 7 2 ' 9
7' Olmos de Peñafiel.................. 1 1 2
5 ; Padilla de Duero.................... 1 1

Peñafiel.............................. 15 5 20
Í Pesquera de. Duero.. . . . 3 » 3

24 . Piñel de Abajo....................... 3 1 4
». Piñel de Arriba. . . . . . ] » 1

13 Quintanilla de Abajo. . . . 6 2 8-
16 Quintanilla de Arriba . . . 3 1 4
36 Rábano................ .... 6 1 .7.

6 Roturas. . . . . 1 1
20 Santibañez de Valcorba. . .• 1 ■ » 1

5 Sardón de Duero.................... o 1 3
3 Torre de Peñafiel. . . 3 1 4

Torrescárcela......................... ,3 2 5
Valbuena do Duero. . . 3 1 4
Valdearcos.............................. 1 2

7___j Viloria...........................  . . » 11 1

Partido do Tordosillas.
Bamba.. .............................. 7' 2 9
Bercero....................... 4 2 6
Berceruelo......................... ..... 1 » 1

7 Castrodeza.......................... 7 3 10
2 ¡ Marzales. . .................... 1 1
9 1 Matilla de los Caños. . . . 2 » 2

Pedrosa del Rey..................... 4 9_ 6
j ! San Miguel del Pino. . . . 1 » 1

San Roman de la Hornija. 4 1 6
2 í . Tordesillas. . . . . . . 43 6 19

Torrecilla de la Abadesa. 2 1 3
ti Velilla..................................... 3 » 3

9,9 Velliza.. ... . . . 2 1 3'
Villalar.. ..;.... ó 2 .7-

13 Villavieja............................ 4 1 5

1
2
4
1
1
1
1
1
1

12
14
12

3

14
6
3
3
4
3
3

Partido do Valoria la Baona.
Amusquillo...................
Cabezón.........................
Canillas....................
Castrillo-Tejeriego.. .
Castronuevo..................
Castroverde de Cerrato.
Oigales...........................
Corcos............................
Cubillas de Santa Marta.
Encinas de Esgueva, .

■5
5
2
3
2
6

11
4
2
4

2
3

»
1
2
4
2
»
2

7
8-
2
3
3
8

15
3
2
3
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Valladolid 16 de Septiembre de 1898.—El 
ii’esidente, Juem Garcia Oil.—El Oficial Mayor 
®ü fimeiones de Secretario, José de Anca. '

PUEBLOS. , P-e- 
n ínsula.

Ul
tramar. TOTAL.

Esguevillas. . .. . .. ... 9 2 12
Fombellida................................ 2 1 3
Mucientes.. . . . . . . -,•43 

4
5 18

Olivares de Duero................... 2 6
Olmos de Esgueva................... 2 2 4
Piña de Esgueva...................... 5 2 7
Quintanilla de Trigueros.. 5 2 7
Sau Martin de Valbení. 3 •2 5
Torrefombeliida........................ 4 2 6
Trigueros................................... 6 9
Valoria la Buena..................... 5 2 7
Villavaquerín........................... 3 1 4
Villaco........................................ 4 1 5
Villafuerte................................. 4 2 6
Villanueva de los Infantes. , 1 » 1
Villarmentero........................... 2 1 3

Partiúü ds Valladolid
Arroyo........................................ 2 » 2
Ciguñuela.......................  . . 6 2 8
Cistérniga.................................. 4- 1 5
Fuensaldaña.............................. 2 1 3
l^éria. ........ 3 1 4
Laguna de Duero.................... 8 4 12
Puente Duero........................... 2 1 .3
Penedo.. ............................ » 1 1
dobladillo.................................. .1 1 2
Santovenia...................... 1 » 1
Simancas............................... 8 2 10
Traspinedo............................ 5 2 7
fudela de .Duero. . . . . 8 11
Valladolid....................... 295 111 406
^illabanéz................................. 5 2 7
Jillanubla.................................. 10 3 13
■baratan....................................... 4 2 6

Totales. . . . 1210 458 1668

1 su mañana, sirviendo de norma el reloj de 
| dicha dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de to
do gasto, hasta situarlo en los almacenes de 
la Factoría de servicio, debiéndose hacer las 
entregas de los artículos que fueren adjudi
cados en el plazo y forma que designe la Ad
ministración Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las condiciones 
que se requieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios administrativos en
cargados de la gestion para admitirlos ó de
secharlos como único.s responsables de su ca
lidad, aun cuando hubieren creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

Palencia 12 de Septiembre de 1898.— 
Wenceslao Alvarez.

Ayuntamiento de Valladolid.
Año do 1898 ú. 1899, OONt A OU 111 A.

Uota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
ejeciítan por Administración durante Icí seiuana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

NúM. 2.463.

Comisario de Guerra, laterveator de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hílce saber: Que debiendo adquirirse con 
^Qstino á la Factoría de Subsistencias de esta 
P^3Za, cebada, paja y leña, por el presente se 
'^“^úvoca á las personas que deseen interesarse 
^^^ su venta á un concurso público, que ten- 
^’’^ lugar en esta Comisaría de Guerra, sita

la calle de Don Sancho, núm. 7, el día 
^®1 próximo mes de Octubre á las once de

Conservación de jardines, paseos y 
viveros

Conservación de fuentes y cañerías. 
Conservación de caminos vecinales.
Arreglo de baches en varias calles.» 
Reparaciones en las Casas Consisto-!

rial, en la del Guarda del Pinari 
de Antequera, y en el Matade-f 
ro público.....................................)

Cerramiento de! solar de la antiguai 
«Galera»............................. 1

Construcción de un recipiente para] 
el Mercado del Val...................

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales para la conserva
ción de caminos vecinales. .

Huebras empleadas en el transpor
te de materiales para la conserva
ción de jardines, paseos y viveros.

Total jornales.

664^27 
68‘55

642 
735‘09

87443

148'00

49'80

3.. 182'34

Valladolid 3 de Septiembre de 1898.—El 
¡ Contador, Nicolás 0. y Peña.—V.®B.® El Al- 
* palde, Aloises Carballo.
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Núm. 2.455.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza
NACIMIENTOS registrados en este Imígado durante la 1.'^ decena del mes de Septiembre de 1898.

NACIDOS VIVOS f NACIDOS SIN YIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DIAS LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total ; LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS- Total de
larnsos. Heiiibras. •TOTAL Yarones. Hémbras. 10TAL

de 
vivos. ■ Varones. Hfiinbras.' TOTAL. Varenes. Hembras. ToTAL.

<1® 
miioríos.

ambas 
clases.

1
2

1
3 ■

4
3

r 71

1 1
n

57

77 57

55 r
71

71. ■ 77

75

75

57

57
3 n '"2 2 « « 55

2 ’!
77 55 ' 57

77- 55 55 71-
4 1 1 2 57 55 2 ■ 55

75 i 55
71 n 55 57 77'6 i 4 4 51 55 51 4 1 55 5)i 51 55 17 75 55 71

6 2 3 5 W y 75 5 1 75 55 55 57 77
51 ■

5-1 TV

1 1 2 57 75 77 2 ■
71 77 77 75 51 77

8 ¡ r 2 2 77 57 ’5 ■ 2 ' 57 71 71 51 55 57 /7 51

9 3 2 5 77 75 77 o 75 55 51 55 57 7" 55 77

’o 2 QAri 4 77 77 4 i 55 57 P 77, 55 75 '

« r n n 71 » ' 55 55 j 57 51 77 71 55 . 57

To tal 1 5 16 „ 33 75 1 34 ; 51
55 1 51

77 55 75 55 .57 ■

Valladolid 12 de Septiembre de 1898,—El Juez Municipal, Hilarión Llorente.

Valladolid 12 de Septiembre de 1393. — Sü Juez Municipal, Hilarión Llorente.

DEFUNCIONES.registradas en este Juzgado durante la 1.^ decena del mes de Septiembre de 1898, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos. .

F A L L. E O 1 D O s. 1

v «..jet o Kaeí a. S3C.SI!a<5CJEt3rt.A. 3. TOTAL□ 1 A S. 1
Solteros. Casad o.s. Viudos. TOTAL. Solte.ra.s. : Casada.s. Viudas. TOTAL. general.

1 2 1 75 3 55 1 1 2 5
2 1 75

1
r. 1 1 77 57 1 2

3 1 JI 1 i 1 r i 2 3
4 57 71 57 n 1 75 77 I 1

1 « 77 1 1 77 57 1 2
6 51 71 1 57 W 1 1
7 3 75 1 4 2 )^ 2. 6
8 2 7Î 2 55 77 77 57

2
9 1 1 y 2 75 77 71 57

2
10 1 • l 77 . 2 1 I. M 2 3 5

57 11 55 77 57 75 71 57 51

Total.. 12 3 1 16 8 4 13 29

Valladolid: 1898.—Impreata y Encuaderaacioa del Hospicio provincial.
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